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. 
A S. M. EL REY DON ALFONSO XIII 

Epitalamio de D. Amado Nervo 
distinguido poeta mexicano; Secretario de la Legación de México en España 

Seilor: ToCios los cuentos cuya ingenua fragancia 

perfurn6 10s tranquilos senderos de mi infancia, 

contaban de las bodas de un Rey adolescente, 

noble coro o una espada, como un Abril riente , 

con la bella Princesa de una isla lejana, 

cándida y rubia como la luz de la mañana. 

y estampas luminosas mostraban, ya á los dos 

recibiendo en el templo la bendición de Dios; 

ya, en una perspecli\"a de ensuei'io, á los fulgores 

del sol, los milagrosos co rtejos de colores: 

Infantas de pureza lilial y ojos 37.Ules, 

cubiertas de brocados, de joyas y de tules; 

Abades . con su adusta comunidad, vestida 

de blanco y negro (sombras y luz ... como la \"ida) j 

Señores y Embajadas, radiantes de oro y plata; 

mo rados Arzobispos ó Nunc ios escarlata. 

Los cuentos terminaban con frases siempre iguales, 

siempre de esta manera: «)' hubo fiestas reales; 

vinie ron muchos Príncipes de países extraiios. 

trayendo cada uno magnifico presente, 

y la Princesa rubia y el Rey ado lescente 

vivieron muy felices y reinaron cien años>'. 

II 

Señor: Rey de una tierra de clásica hidalguía, 

en donde, en otros tiempos, el sol no se ponía; 

Rey de esta madre Patria, que miran como hijos 

innumerables pueblos, los cuales tienen fijos 

hoy en ella sus ojos obscuros con amor; 

nieto de cien Monarcas preclaros 'ioh, Seño r !, 

en \'os miramos todos los hijos de la grey 

hispana al joven s ímbolo de la raza . Sois Rey 

aún, en cierto modo, de América, como antes; 

Rey, mientras que el idioma diVIno de Cen'.lntes 

melifique los labios y cante en las canciones 

de diez y ocho Repúblicas y cincuenta millones 

de seres; mientras rija las almas y la mano 

el ideal austero del honor castellano ; 

Rey, mientras que las drgenes de esa América mía 

I1Hen en sus mir.?das el sol de Andal ucía; 

Mientras el mundo 'diente: mientras la esrera. gire; 
mientras la onda cordial alimente un ensueñfl; 
mientras haya unl \"1\·a pasión. un noble empeño, 
un buscado imposible, una imposible hazaña, 
una América oculta que hallar, I vivirá España! 

RUl\EN nAldo. 

Rey, mientras que una boca con celeste r eclamo 

pron uncie en nuestra lengua sin par un ,( r yo te amo! »¡ 

Rey , mientras de unos ojos ó de unos labios brote, 

ya elltanto, ya la risa, lerendo á Do" Quijote; 

Rer, mientras que no oh·iden, al palpitar las olas, 

el ritm o que mecla las naos espai'íolas; 

Rey, mientras haya un héroe que oponga el fi rme pecho 

como un baluarte para defender el derecho; 

Rey, como_ cuan do el manto de torres y leones 

cobijaba dos mundos, como dos co razones; 

Rey, en fin, en las \'astas mitades del. planeta, 

mientras haya un hirialgo y un santo y un poeta. 

111 

Señor: Aquesta rima que os trae mi labio ufano, 

que siempre se gloría de habla r el Castellano, 

es de mi bella Patria la ofrenda perfumada, 

ellirico homenaje de mi México amada; 

de México, sirena que en dos mares se ba ña 

r á quien nuestros abuelos llamaron ¡úleva Espalin 

porque en ella encontraron la imagen de este suelo, 

la misma tie rra ardiente y el mismo azul del cielo . 
• 

I \-

Sefior: Como en los cuentos cuya ingenua fragancia 

perfum6los tranquilos senderos de mi infancia, 

celebráis vuestras bodas, vos, Rey adolescente, 

noble como una espada. como un abril riente j 

con la bella Princesa de una isla lejana, 

cándida y fubia como la luz de la mañana, 

¿Qué desear ahora pa ra vuestro contento 

sino que todo acabe también como en un cuento 

)' pueda repeti rse con las sacra menta les 

palabras de los cuentos: 

«y hubo fiestas reales 

\·inieron muchos Príncipes de países ext raños, 

trayendo cada un o magnifico presente , 

y la Princesa rubia j el Rey adolescente, 

\"ivieron muy felices y reinaron cien años .. ? 
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Un recuerdo de la boda de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII y de -la Prin­
ce'sa Victoria Eugenia de Battenberg 

La crón ica del 31 de mayo de 1906 constituirá una 
de las más g loriosas á la par que tristes páginas de 
la historia de España en su ¿poca contemporánea. 

Nuestro Augusto Monarca, ese joven de vasta ilus­
tración , clarísimo entendimiento y rara virtud, única 
esperanza de salvación para la patria, ese joven Rey 
que desde su advenimiento al trono de San Fernando 
tiene ocupada la atención de todas las naciones que 
admiran en él al perfecto Rey del siglo xx} recto y 
justiciero , enérg ico en sus decisiones, sencillo en su 
trato y modesto en lo que a fecta á Su Real Person a, 
admiración que bien se refleja en el movimiento de 
simpatía con que hoy se mira á España y se r evela 
aún en el crédito que la nación y el tesoro español 
va ganando de día en día j ese Rey demócra ta sin me­
noscabo de los respetos que van inhere ntes á la 
realeza} eligi ó por compañera de Su vida y para que 
compartiera con ~~[ la pesada carga del Trono á la 
más hermosa de las princesas con que podía uni rse, 
y en aquella fecha Victoria de Battenberg, nieta de 
aquella Augus ta Reina aote la que se inclinó el 
mundo entero} fu é Reina de España y Soberana 
nuestra. 

Por amo r se unieron Sus dos corazones y ello es 
sólida gara ntía de bienestar para el país, pues quie­
nes 10 sien ten como base de la familia que van á 
crearse y se inspiran en los divinos principios de la 
familia cristiana bajo cuyo ambiente nacieron los au­
g ustos novios, s610 puede dar frutos de paz y concor­
dia en la gran famili a , cuyos generales intereses , la 
gracia de Dios y la Constitución les han confiado. 

. Como día de gozo inefable amaneci6 el 3 [ de mayo 
y salvo la natural contrariedad de los enemigos de las 
Instituciones, que veían hundirse, más si cabía, sus 
ideales, España entera compartía la dicha de los 
Augustos novios y en especial Madrid ostentando 
sus más vistosas galas como capital del reino y tea­
tro del reg io enlace, dispúsose á festejar tan fausto 
acontecimiento. 

La historia de aquella feliz á la par que triste jor~ 
nada, es sobradamente conocida para que la repi­
tarposj pero séanos permitido que al unir nuestra 
manifestaci6n. de simpatía a l' que con ser Rey de Es­
paña es también el Presidente honorario y constante 
protector de la Avicultura española y á Su joven y 
Augusta esposa, le dediquemós algunas líneas en 
nuestras columnnas . 

Una feliz casualidad á la par que una inmerecida 
honra me deparó la dicha de póder acercarme á la 
Princesa Victoria poc:os momeÍltos antes de ser Rei­
na de España . . 

Cataluña, digan y hagan lo que quieran los ene­
migos del orden, no podía dejar de hacer pública 
os tentación de su amor al Trono y de afecto al joven 
monarca que boy rige los destinos de la patria, á la 
par que á la que ]~I espontáneamente eligió por com­
pañera, y por si no bastaran aquellos ricos y esplén­
didos presen tes con que por suscripción popular se 
obsequió á la Augusta nov ia, el Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro, la más antigua de las asocia­
ciones agrícolas españolas, aquella que no por mos~ 
trarse adicta á los ideales regionalistas perfectamente 
compatibles con 'la intang ible unidad de lá patria, 
deja de ser como la que más, eminentemente española, 
quiso dar de ello una prueba acercándose una vez 
más al Trono, y en la forma más delicada aportó tam 
bién su concu rso al esplendor de aquellas fiestas si n 
precedentes en los anales de nuestra historia. 

Aunque sólo fuí en ellas un g rano de a rena , la 
suerte, repito, y una inmerecida honra me permitió 
coopera r á la patriótica labor del Ins titu to, de cuya 
comisión especial formé parte. 

Como donativo de agricultura, nuestro obsequ io 
sólo podía tener su inmediato origen en el terruño, 
y cama saliendo de Cataluña debía ser fruto del Prin­
cipado. 

En aquellos días la costa de levante de Cata lui1a 
despedía la fina aroma de sus ricos y ,' istosos nara n­
jales. Aquella blanca flo r, símbolo de la pureza y 
emblema de las jóvenes desposadas, constituyó el 
fondo de nuestro presente, y nadie mejor que nos­
otros para obseq uiar á la hermosa Princesa ton el 
tradicional ramo de fragantes azahares . 

Yo mismo, a uxiliado por el Secretario de la Real 
Escuela de Avicultura, D. Felipe Ferrer y su distin­
guida esposa D.- María Calbetó , coseché con el mayor 
cuidado las más exquisitas flores entre los naranjos 
de la Granj a Paraíso y de la huerta del S r. F'errer, y 
las llevé cuidadosamente en propias manos á la ca­
pital, donde el ramo debía confeccionarse . No fueron 
pocos los cuidados que debí prodigarles} pero al fin 
logré conservaran su blancor y frescura hasta el mO­
mento de presentarlas á la Augusta novia. 

A las nueve de la mañana llegó al Ministerio de 
Marina la Comisión del Instituto Agrí-cola Catalán de 
San Isidro , presidida por su Presidente} D . Ig nacio 
Girona j recibióla el Presidente del Consejo} Exce­
lentísimo Sr. D. Segismundo Moret y el A lto Persa· 
nal Palatino al ser vicio de S. A. R., Y todos admira~ 
ron la delicadeza de nuestro modesto regalo. 

Sostenía el ramo un rico portebottqu.et efe Oro con 
incrustaciones de brillantes, rubíes y esmc:raldas, re-
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matado por artíst ica ca ron ita condal de bri llan tes y 
perlas, campeando en el artístico dibujo las armas 
reales y los emblemas del Himeneo, espléndida labor 
de la casa Mas riera de Barcelona, y colgaba de 
aquel objeto un fi no y artístico pañuelo de blonda 
blanca catalana, confeccionado á mano en Arenys de 
Mar por dos jóvenes obreras de la casa Castells , que 
emplearon en el trabajo más de mes y medio traba­
jando día y noche sin descanso . 

Introducida la Comisión en el improvisado boudoir 
de la Princesa, comparecimos ante la futura Reina 
radiante de belleza en su rico traje de desposada, y 
el presidente de la Comisión y diputado á Cortes 
señor Girona, tras elocuente y sentida peroración, 
hízole entrega de nuestro presente. 

Hermosa la creíamos juzgándola por los retratos, 
pero mal puede reproducir la fotografía la belleza 
del a lma que se refleja en aquellos ojos y en aquella 
dulce expresión de bondad, fiel espejo de l bondadoso 
corazón y de las virtudes de nuestra Soberana. 

La emoción cortaba las palabras; la Princesa Vic­
toria diónos conmovida sentidas gracias, tendiónos 
la mano que por primera vez besamos respetuosa­
mente y retiró del portebouquet el blanco pañuelo 
que d ijo conservaría durante la ceremonia nupcial 
para saludar luego al pueblo cuando como Reina la 
aclamara. 

y así fué; pero ¡ay! que no todo debía ser alegría 
en aquella jornada, como ya dije, de g loriosa á la par 
que de triste memoria. 

Cuando todo un pueblo vitoreaba á los Augus tos 
desposados j cuando hasta los mismos enemigos del 
Trono saludaban con indescriptibles ovaciones á la 
fe liz pa reja y los incesantes vivas atronaban el espa­
cio, y las lágr imas, asomando á los ojos, revelaban la 
emoción de los corazones, una mano criminallan­
zaba al espacio otro r amo también de olorosas flores, 
entre las que el espíri tu del mal colocó infernal má­
quina que, sembrando la muerte por doquier, puso 
fin á aquella mañana de sol con que la naturaleza 
quiso saludar á los Augus tos novios. 

Pero Dios, velando por ellos, los sacó ilesos de la 
catástrofe como un año antes salvó la vida de Al­
fonso XIII y del venerable anciano, jefe del vecino 
Estado que le acompañaba. El golpe había fracasado 
aunque con sensible é irreparable derramami ento de 
sangr~ ino~ente que clama justicia y venganza. 

j Qué lección más cruel y dura para aquellos que 
envidian y hasta odian á la realeza en los esplendo­
res y grandezas que la rodean y que muchas veces le 
son obligadas, sin considerar cuán g rande es el peso 
de una corona! 

i Cuántas simpatías se ganaron para los reyes con 
aquel incalificable atentado , sin preceden te~ en la 
historia por el refinamiento y las circu,nstancias en 
que se cometió! 

y aquel rico pañ.uelo en cuya confección tanto se 
esmeraron aquellas dos obreras, quizás envidiando 
la die/la de Slt futura dtteiia, aquel fi nísimo encaje 

catalán, producto del Principado, dejó de agitarse y 
secó las lágrimas de la joven Reina, ca ma las secará 
siempre el afecto y el amor de los buftnos catalanes, 
cuando en momentos tristes el corazón d'e sus reyes 
se sienta lacerado. 

y éstos viven aún y el Señor veló por ellos yaun 
pueden recibir felicitaciones; Dios sea loado. Una­
mos, pues, las nuestras que, aunque muy obscuras, 
son sen tidas como las que más, entre las que reci­
bieren. 

Llévenselas, pues, estas columnas como un día 
nuestras palomas llevaron al joven Monarca tantos y 
tantos mensajes para su A ugusta Madre , á cuyo ape­
nado corazón bien quisihamos sirvieran de lenitivo 
las protestas y muestras de afecto que en tan tristes 
momentos se le dedicaron. 

Conceda el Señor largos años de vida á D. Alfonso 
.y á D." Vic toria , en la seguridad de que ello ha de 
ser, á la par que para s u propia felicidad, para bien 
de España y de los españoles. 

SALVADOR CASTELLÓ 

LAS RAZAS ESPAÑOLAS 

La del Prat, según Edward Brown 
NOMENCLATURA. - Prat. 
VARIEDADES. - No se sabe de cierto. 
CLASIFICACIÓN. - Utilidad general. 
COLOR DE CARNE y PIEL. - Blanco. 
COLOR DE PIERNAS Y PIEs.-Blanco ó pizarra clara. 
COLOR DE CÁSCARAS . - Blanco rosado. 
Durante una visita á España en 1902 , encontra­

mos una variedad llamada Prat, proceden te de una 
comarca de Cataluña cercana á Barcelona, la cual 
como ave de mesa era marcadamente la mejor de 
España. S in embargo, no tuvimos ocasión de es­
tudiarla en su propia localidad. 

ORIGEN. - D. Salvador "Caste1l6 da así cuenta de 
ella (su .obra Avicultura, página 106, l .'" edIción): 

«Hace treinta años, cuando empezó á extenderse 
en la Península la raza Cochinchina, que tanto lla­
maba la atención en el extranjero por su volumen 
superior á cuanto se había visto hasta entonces en 
punto á gallinas, debió cruzarse con la antigua y ya 
buena raza del país, de suyo más perfecta en el Prat 
que en otras co marcas catalanas , donde no' fu é ro­
qeada de tantos cui dados, y --del c ruce 'resultaron 
mestizos de mayor talla que la ordina ria, de color 
por lo general leonado , de patas emplumadas , lo 
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cuaJ nunca rué carácter distintivo ni siquiera domi­
nante en las razas meridionales, y por ley natural 
fuero?/- desapareciendo tos Sig1¿OS mencionados para 
v.olver al tipo de la raza más rústica, que era la 
catalana, quedando >sólo el mayor tamaño que las 
g ranjeras del Prat han sabido conservar por se­
lecció1~ . De este modo se explica la existencia en 
Cataluña de una raza mucho mayor que la genera­
li zada en nuestra Península y la desaparición de los 

extranjeras, las cuales en este particular gozan de 
mayor celebridad. Hay, quizás, ciertas limitaciones 
qu~ considerar al contar el Prat entre las razas pu~ 
ras, pues su color no ha llegado á ser todavía un 
factor constante . Sin embargo, las características y 
las líneas generales de la raza son suficientemente 
definidas para permitirla ser considerada como raza 
pura». 

DESCRIPCIÓN . - Seguimos anotando lo que dice 

Gallo y gallinas del Prat 

carac teres propios de los ascendientes que la me­
jora ron». 

HISTORIA. - Como quiera q ue la raza todavía 
tiene que probar su valer y alcanzar la aceptación 
general, no tiene historia que reseñar. 

C UALIDADES ECONÓM ICAS . - La galli na de la raza 
Prat reune la cualidad de una bastante buena produc­
tora de huevos con la de ser una madre~ perfecta, por 
lo cual es de gran valor en una granja . Pone entre 100 

y 130 huevos por año. Aunque no es de las mayores 
productoras de huevos, esto se compensa con la cali­
dad de sus huevos, pues pesan 2 á 4 onzas por término 
medio. Son muy g randes y bla.ncos, y tienen una yema 
roj iza, por cuya circunstancia los huevos valen toda­
vía más. Los polluelos se crían con facilidad, son algo 
desnudos en los primeros tiempos, pero á tos tres 
meses se empluman por completo y son muy fuertes. 
La carne de la raza del Prat es la mejor de todas las 
razas españolas. Su color es blanco y ceba bien; los 
poll os, y las pollas son muy précoces en su desarro­
llo y pueden comerse á los cuatro ó cinco meses, 
pues tienen suficientes carnes en este período. Al 
año, y aun á los ocho meses, la raza Prat produce 
ejemplares realmente notables por su tamañ0 y peso, 
y en este detalle no tiene que envidiar á las razas 

D. Salvador Castelló (Avlcttlttwa, paginas 105-106, 
I .n edición): 

«Buen tamaño, peso 6 1/, á 9 libras los pollos de 
un año, y 5 I/~ á 7 1 / , las gallinas adultas. La raLa 
posee cresta sencilla, tiesa en el gallo , cayéndose 
algo en la gallina. Color leonado, pecho liso ó dora­
do, verdoso en el gallo y perdiz en la gallina. El 
gallo muchas veces tiene reflejos rojizos y metálicos, 
cara roja y orej illas blancas. Las pi urnas caudales 
y rectrices muy prominentes en el gallo, la cola tiesa 
y alta, generalmente pintadas de negro en la punta 
en las gallinas. Las piernas, libres de pluma, son 
blancas ó color pizarra ó rosadas, y en la base, de 
color de cuerno obscuro. La g allina tiene el ,cuerpo 
grande y la parte poste rior del vientre muy desarro­
llada. E l gallo es hermoso y grande. La gallina Il e~ 

va mucha carne y pone huevos muy grandes y algo 
rosados. El tipo que acabo de describir es la varie w 

dad más usual en el Prat, distrito poco distante de 
Barcelona, de donde deriva Sil nombre, pero se en­
cuentran muchas variedades díferenciándose de la 
descr,ipción dada en el colo r , mas raramente son 
blancas ni negras y algunas tienen las piernas algo 
emplumadas. Estas variedades, sin embarg o, son 
pocas veces apreciadas, en vista de qu e recuerdan 
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los defectos de "una ú otra de las razas que contri­
buyen á formar la 'catalana del Prat» (1) . 

Noticias 

La Exposición Avícola y Colombófila 
de Figueras 

Como todo lo que en su reducida estera de acción 
o rganiza aquella ac ti va y laboriosa población I ya 
bien sea por su Ayun-
tamiento J ya por la 
Cámara Agrícola de l 
Ampu rdán , la Exposi­
ción inte rnacional de 
productos agrícolas y 
en es pecial la de A ves 
de corral y palomas 
mensajeras que ha ce­
leb¡"ado con motivo de 
sus últimas fies tas de 
Santa Cruz, ha resul­
tado de un éxito muy 
lisonjero, mereciendo 
toda clase de elogios 
su director y alma, 
D. Luis M. J ordi, á 
cuya iniciativa y la bo­
riosidad se debió la 
Exposición . 

s illonoaise»¡ S. Astre, Touzinaud, Devez y Turel, ,'de 
las sociedades Colombófilas y de Avicultura de Nar­
bona y Perpignan¡ D. Diego de la Llave, Presidente 
de la « Real Suciedad Colombófila . de Cataluña~) y 
los avicultores y aficionados españoles S res . Plana " 
Díaz, Albert, Cante Lacosta , Vilar y Portolá, ac- , 
tu ando de Secretarios Mr. Ast re y el Sr. de la Llave. 

Examinadas todas las instalaciones y los ejempla­
res exp uestos en dicha Sección '2", ~l Jurado, por 
unanimidad, acordó proponer á la comisión organi­
zadora las siguientes recompensas: 

PREMIO DE HONOR, 
consistente en el uso 
del escudo de a rmas 
de la ciudad de Fi­
gueras , á la sociedad 
«La Colombe Roussi­
Itonnaise» , de Perpi­
gnan. 

MEDALLAS DE ORO: 

Instalóse ésta en los 
claustros, salas y an­
tigua capilla del edifi­
cio que hoy se de-stina 
á Institu to Genera l y 
Técnico de Figueras, 
y extend iéndose alja r. 
dío contig uo al edifi­
cio donde se insta la­
r on las jaulas para 
aves de corral y una 
fe liz reproducción del 
célebre «Castille t» de 

La Comisión de la Exposición de Figueras 
reunida en el Castillet de Perpignan por la sociedad 

«La Colombe Roussfllonnaise» 

A la Sociedad «La Co­
lombe Roussillonnai­
se», de Perpig nan. -
A la Sociedad Regio­
nal de Avicu ltura y 
Colombo filia, de Nar­
bonne . - A la So­
ciedad « Le Courrier 
de la Concorde », de 
Toulouse.- A la Real 
Sociedad Colombó­
fila de Cataluña. -
A la Sociedad N a ­
cional de Avicultores 
Españoles. - A la 
Re v i s ta co,lombóJi la 
La Paloma Meusaje­
ra.- A la Revista LA 
A VICUl.TURA PRÁCTI­
CA. - A Mme. Tou­
zinaud, de Narbonne'. 
- A D. Antonio Ro­
bert, de Barcelona. 
- A M. Turroques,. 

Perpig nan, antig ua 
prisión de la época rosellonesa; en la que :;e alojar on 
las palomas de la sociedad «La Colombe Roussi­
lIonnaise », de Perpignan. 

Constituido el jurado de la Sección 2.\ «Gallinas 
y palomas», bajo la presidencia de l nuestro <;t irec tor 
D. Salvador Castelló , f0rmaron parte de l mismo 
MM . A . Calma n, Presidente de «La Colombe Rous-

(1) Nota de la Redacción: 
A la descripción de la raza del Prat, !\Ir. Edwa rd Brown hace 

seguir la ·de las Barbez ieux, francesas, pero que ~ l cree oriun­
das de España y con grandes p~ntos de contacto con las Castella­
Das y Minorcas, pero en este particula r no podemos compartir tal 
opj~ón, pues la Barbezieux no es más que una variedad de la8alli. 
na negra que predomina en todo el Mediodía de Francia y no ccee­
mos que tenga nada que ver con las razas españolas. 

de Toulouse. - A la 
casa Francisco Rivier:e ,é hijos, de 'Barcelona. 

MEDALLAS DE PLATA: Á la Rea l Sociedad Colom­
bófila, de Mataró. - A M. Bousquet , de Toulouse. 
- A D. J. M. Plajá . - Á D_ Joaquín Alberni, de 
F ig ueras. 

MEDALLAS DE BRONCE : Á D. Antonio Massó. 
DIPLOMAS DE PRIM ER PREM IO: A D. A ntonio Ro­

bert, de Barcelona (2 diplomas). - Al S r. Comas, 
de Matan;. - Á D. J osé Parés , de Calabuig. - Á 
p. FraQ(~ i s~o Bastt! , de Barcelona (2 diplomas). - Á la 
Sociedad Regional de Avicultura, d-e Narbonne .. -
Á D. Sebastián Mans ió~, de Fig ueras. - .Á D. Be­
nito Arnaud . 

D¡ PL01HAS pE S~GUNDO PREMIO: Á D. J. Fontro-
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dona, de Matat:ó. - ' Á D. Camilo Valls, de Bar­
celona . - Á D. Alfpnso Vilard~lI, de Barcelona. 

DIPLOMAS DE MENCi ÓN HONORÍFICA: Á D. F rancis­
co Basté , de Bar celona. ~ Á D. Juan Rourera, de 
Barcelona~ - . Á .Q" E. LJeonard l ' de ;Mataró. - Al 
S r. Comas¡ de Mataró,. - Á D. E. R~JUdera, de Bar­
celona. - Á D. Mar,jaDo Oliveras. - .Á D. José 
Hjern, de F ig ueras. - Á D. Pedro Ginuernat. 

Igualmente propuso que se otorgara un Diploma-de 
cooperacióh á tódos los expositores no premiados. 

Una vez más eov,jamas nuestr as sinceras feli­
citaciones a l Ayunta-
miento de Figueras, 
á la Cámara Agrícola 
del Ampurdán y á la 
Com isión organiz.ado­
ra, con especial men­
ción de D. Luis M. de 
J a rdí, Director de la 
Exposición, pues de 
nuevo se han acredi­
taio a l organizar o tro 
concurso de esa natu­
raleza, asociándose de 

·ese modo á la labor 
""l • , ~ 

que en pro de la avi­
cultura española veni-
mOS haciendo.' r ' 

La Cámara 
3grfcóla oficial del Va­

llés, en la Granja Pa­
raiso de Ateny:s de 

·Mar. 

café -servid,o bajo el follaje de los á rboles' del parque, 
procediéndose seguidaQ1ente á la visita minuciosa d~ 
todas las dependencias de la Granja. Durante lar 
misma, el Administrador~de l establecimiento, D. Do ... 
mingo Massuet, y e l alumno D. Alfonso Mas , miem-. 
bro de la Cámara Agrícola oficial· del Vallés, dieron, 
á los miembros de aquélla todas las explicaciones, 
necesarias para q ue la visita les resultara verdadera-o 
mente instructiva. 
, Terminada aquélla, · los excursionistas salie·roD, 

nuevamente para Barcelona y Granollers, donde 13:-
Cám;tra tiene su r esi ­
dencia oficial, 

Nuestro director, 
q ue lamentó en g ran 
manera no haber pO-, 
dido recibir personal­
mente á la Cámara del 

Vallés, se propone de­
vo lver~e l ~ visita en 
su local de Granollers, 
donde dará á sus a5;o­
ciados la conferencia 
que proyectaba espli­
carles en el · a ula · de 
·la Granja pa'ra .que 
la visita les resultare 
tanto más provecho.!?a. 

- .--iI(--

Un nuevo 
y estimado cole.ga ame­

ricano. 

La Cámara' Agrí­
cola ofic ial del Vallés, 
s iempre aten ta' a l fo­
mento de todo cuanto 
afecta a l ramo deAgrL 
cultura· , y deseosa de 
poner á la vista de sus 
miembros lo que con 
la iddustriaavícola tie-

El J urado de la Seq::ión 2 .01. · 

Desde hace a lgunos 
meses se publica en 
!'iléxico una revista 
que , bajo el nombre 
de El Avicultor Me­
XZ'Ca1tO, propaga nues­
tras aficiones y fomen' 
ta el desarrollo en 
aquel país de la útil 
industria á que nues­
tros lectores se viene 

reunido al pie de la rep'rod ucción corpórea del .Castillet 
en la Exposició n de Fjgueras 

ne relación, 'organizó 
para el dla-9 i del corriente una excursión á la ·Real 
Escuela de Avicultura ' y G'ranja Paraíso, que se ha 
llevado á cabo sin el menor contratiempo . 

Los expedicionarios llegaron á Arenys en el, tren 
de Barcelona de las 1 I de la mañana, donde fueron 
recibidos por e l , personal de la Escuela y los a lum­
n0s, quienes les obsequiaron; en ausencia del 'señor 
Castelló , que por causa inesperada no pudo hallarse 
a l Frente 'de aquéllos' para r ecibirles como deseaba, 

Reun'idos en Are~ys can otros sodas venidos ' por 
la mOntaña, y fermando parte de la nu merosa comi­
tiva algunas -distinguidas damas, se almorzó en la 
Fonda del Centro y lu ego se subió á la Granja Paraí­
'so, donde se ~ o bsequió á los excursionistas con un 

dedicando. 
La personalidad y' los conocimientos que en s us 

escri tos revelan los Srs. Lamont & HulI, directores 
propietarios del periódico, la colaboración con que 
cuenta , y el esmero con que se edita el periódi.co, así 
como e l cr edente interés con que en México se va 
viendo la industria: avícola, afianzan la publicación, á 
la que enviamos nuestro co rdia l saludo , deseándole 
largos años de vida. 

--------~--------

Próximas eX'posiciones avícolas 
Entre los innumerables concursos y ce rtámen~ de 

avicultura que e n distintas capitales van á cele­
brarse, se anuncian como interesantes, la de la So· 

" 

Real Escuela de Avicultura. La Avicultura Práctica. 1906



t 

hA AVICULTURA PRÁCTICA 

ciété- d'horticulture de" Bayona en los días 15 t 16 Y 
17 de sepÜembre próximo; la de' la Socied,ad Nacio­
nal de Avicultu.ra de Francia! en París, ·par.a el 23 
al 27 de noviembrej la de la" Sociedad rural de Avi­
cultura de Rusia, que tendrá lugar en MOSC0U, en 
diciembre (días 2 al 7) j la de la Sociedad de Avi­
cultur a de Middelbourg (Holanda), del 24 al 26 
noviembre; la de la Sociedad Nacional de Aviculto­
res belgas, que tend rá lugar en Bruselas en febrero 
de 1907 y la que organiza « l'UniQD Avicole de la 
P-fovence », de Lieja! para enero del próximo año . 

Los aficionados á recorrer tan útiles é inst ructivos 
certámenes, tienen , pues, motivo para viajar has ta 
Rusia, viendo siempre certámenes avícolas, pues, 
además de los que se han mencionado, es probable 
que,en Alemania, Austriay Suiza se celebren en esos 
meses concursos ó exposiciones de es ta naturaleza. 

---.:.---

La Unión Colombófila española 

Con verdadera sa tisfacción nos enteramos del in­
greso en la Real Federación Colombófi la Española 
de la Real Sociedad Colombófi la de Barcelona, que 
casi des:de su fundación permanecía distanciada de 
s us hermanas las demás sociedades colombófilas di­
seminadas por el territorio español. 

Gracias a l exquisi to tacto del Presidente de la Fe­
deración, Excmo. S r . General D. Juan Luna, hoy 
es y~ un hecho la unión colombófi la española , que 
tanto se oponía para el mejor progreso de las afi­

ciones á las palomas mensajeras. 
Quedan, pues, federadas todas las Reales Socie .. 

i ades colombófilas españo la~, cuyos nombres y r~si­
..:. encias son las s iguientes por orden de antigüedad : 

R. S. C. de Cataluña 
R. S. C. La Palema Mensajera. 
R. S . C. Las Palomas Correos. 
R. S. C. Mu rciana . 
R. S. C. de Sabadell 
R. S. C. de Mata r6 . 
R. S. C. El Correo ·Alado. 
R. S. C. de Barcelona. . 
R. S. C. de Mallorca . . 
R. S. ·C. La Mensaje ra de Iluro. 
R. S. C. de Gran Canaria. 
R. S. C. de Madrid. . 

Barcelona. 
Valencia. 
Valencia. 
Murcia . 
Sabadell. 
Mataró. 
Tortosa. 
Barcelona. 
Palma. 
Mataró 
Las PAlmas. 
Madrid. 

Como pu~de verse, la afición parece concentrada 
en las cos tas del Med iterráneo y Canarias, salvo la 
R . S. C. de Madrid , de reciente creación , y á la que 
parece est~r de~tinada lá pr op;=tganda de l~ afic ión á 
las palomfls ' ~~~sajeras :en la meseta central y oeste 
de España. 

Felicitamos á la Real Federaéión Colombófi la es­
-pañol a por la unión que hoy reina ya entre todas las 
socie.dades hermanas y- á la R. S . C. de Barcelona 
por su ingreso en.la Federación, 

- ----.:.-----

Al servicio · del Rey 

Como. en"el viaje regio á Cataluña y Mallorca, en 
el que ,poco antes de la boda r~al hizo á las islas 
Canarias, las palomas prestaron servicio , anunciando 
á los leales isleños la próxima llegada del Sobe­
r ano que desde Cádiz se dirigía al archip iélago ca­
nario . 

Prestaron e l servicio ~os socios de la R. S . C. de 
G ran Canaria, Sres . Marín, Foronda, Ser&n y -Tolo­

sa, quienes llevaron á bordo del «Alfonso XII » las 
palomas q ue aquella sociedad puso á las órdenes 
del Rey. 

Al amanecer de l día de la llegada de S . M. á Te­
nerife y ll evando el buque una velocidad de diez y 
seis millas por hora, se soltaron palomas en pésimas 
condiciones, que el viento contrario y la, niebla les 
imposibilitaba el vuelo, pero á pesar de ello llegar on 
dos hor~s antes que el buque que conducía a l Sobe­
rano, dando lugar á que todo pudiese disponerse 
para su rec~pción_ . 

------.:+------

En favor del conejo gigante 
de Flandes 

Nuestr;o es!.im.ado amigo D. Ramiro Cebrián , de 
Madrid, pos comunica las s ig uien tes impresiones 
sobr e la !ltilidad que tiene la crianza del conejo . 

«Sobre todas las razas conocidas tiene innegables 
ventaj as la g igante de Flandes ,' llamada así por el 
extraord inario desarrollo de sus ejemplares, que co­
múnmente tienen 90 centímetros y has ta un metro de . 
longitud, m~didos desde la punta de las orejas á la 
de las patas traseras. 

Su peso está en relación con su tamaño , pues, por 
lo regular, á la edad de diez ó doce meses varí~ entre 
ci nco y siete kilos, ofreciendo una proporcionalid,ad 
perfecta en sus formas y miembros, r eveladora del 
vigor físico alcanzad~ por la más pulcra selección. 

Natu ral es que en semejantes condiciones resulte 
también la raza más útil y adecuada para la produc­
ción, y, por consecuencia , la más productiva para 
todo el que se dedique á cu ltivar1~ con .un fin econó­
mico. Bastará , para convencerse de esto, consignar 
que sus partos son de ocho á diez gazapos cada mes, 

habiendo muchas hembras de vientre que paren 1 2 y 
hasta 14 gazapos. 

Calculando, pues, con datos reales, q ue una coneja 
de esta preciosa raza produce, por término medio) 
ocho gazapos al mes, y que e l promedio de sus par­
tos anuales son ocho , dejándola e~ reposo qurante 
~ua tro meses para no gas ta r su asombr osa fecund i-:­
dad, se tendrá a~ cabo del año una espléndida y her­
mosa prole de 64 hijuelos en brillantes ap titudes 
para multiplicarse prolijamente. 

Cábeme , p OI' lo tanto, la esperanza pe quemi.s 
desvelos para propagar la ra-za gigante de Flandes 
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han de ser pronto eficaces, y que el conejo belga, 
recomendable por su asombrosa fecundidad, vigorosa 
raza y utilidad práctica, ha de desterrar de España, 
al fin y á la postre, todas aquellas otras razas ente­
cas y degeneradas que, orgán ica y estéticamente, 
son de una inferioridad incalculable_, 

Entusiastas propagadores del conejo gigante de 
F landes, nos place mucho leer los elogios que el 
Sr. Cebrián les tributa y compartimos todas sus 
atinadas observaciones. 

Las peleas de gallos en Inglaterra " 

Algunos datos históricos sobre '~l '~wó~·r'gallí8tico 

La afición á las riñas de gallos, que tantos adeptos 
y entusiastas cuenta en España, fui: en lejanos tiem­
pos muy importante en Inglaterra. 

El curioso espectáculo de las peleas de gall os fué 
du rante muchas generaciones considerado en Ingla­
terra corno legendario, y era un espectáculo obli­
gado durante la Semana santa, tomando corno fun­
damento la siguiente narración de varios historiado­
res ingleses. 

Cuando los conquistadores daneses se disponían 
al asalto del campamento, donde los antepasados sa­
jones dormían confiados en sus lechos, el canto de 
un gallo les hizo conocer el peligro que corrían , y 
por este providencial aviso se aprestaron á la de­
fensa y se salvaron de una inevitable matanza. Esto 
sucedía en la madrugada del martes santo, y de ahí 
que las peleas de gallos sean designadas además de 
Cock-fig-h#ngJ riña de gallos y Cock-throwl?~gJ riña 
de gallos cantadores . 

Se asegura que las peleas de gallos fueron idea­
das por los antiguos griegos, y á propósito se cuenta 
que, debido á la siguiente narración, nació el deporte 
nacional griego. 

Cuando Tbemístocles, e l gran general, conducía 
el ejército ateniense contra los persas, encontróse 
un día en la mitad de un camino unos gallos que es­
taban peleando. Llamando seguidamente á sus tro­
pas para que contemplaran el espectáculo que se 
ofrecía á sus ojos, les habló de esta suerte: «Estos 
an'imales se baten no por los dioses de su. país, no 

por los monúmentos de sus antepasa'dos, no 'por la 
g loria, no por sus hijos, sino solamente por el a~dr 
á la victoria, que uno no ,puede ceder al otro». Esta 
alocución se asegura impresionó tan profundamente 
á los aten ienses, que se es tableció la costumbre ch, .. 

celebrar anualmente una riña de gallos como prueba 
de perpetua gratitud á las benévolas deidades que 
procuraron á T'hemístocles una ocasión tan propicia 
para arengar á sus soldados, . para animarles y comu­
nicarles coraj e y asegurar una gran victoria sobre 
sus enemigos. 

Los romanos no tardaron en imitar á los griegos, 
y, aunque no se sabe fijamente la fecha, ellos fueron 
los que llevaron la costumbre de pelear gallos á la 
Gran Bretaña. 

A mediados del siglo III este espectáculo era sólo 
permitido en Semana santa. En las escuelas de ni­
ños se organizaban peleas de gallos, que algunas ve­
ces dura pan toda la mañana. Los niños permanecían 
varias horas vigilando las luchas, que tenían efecto 
en la misma clase y á las que asis tía el maestro en 
calidad de juez y director de las riñas. 

Una interesante costumbre, que provenía de aque­
llas antiguas prácticas, se conservó durante muchos 
años en Inglaterra. Al llegar la Semana santa había 
sido costumbre, en remotos tiempos, obSEquiar á los 
maestros de escuela con gallos vivos; pero cayendo 
en desuso, se substituyeron por Cocks j;eny, gallos 
de barro cocido ó cartón, cuyo valor no era mayor 
de 10 céntimos de peseta. 

En la historia de Inglaterra aparecen dos nom bres 
de monarcas íntimamente ligados á la afición á las 
peleas de gallos en sus respectivas épocas : Enri­
que VIII, que entre otros trabajos hizo edificar en 
\Vbitehall un magnífico circo para reñidero de ga­
llos, y Jacqbo 1, tan aficionado á este sport, que 
por lo menos dos veces por semana asistía á las 
peleas de gallos . 

Además del reñidero real, existían otros particu­
lares: Drury Lane, J ewin Street y Shoe Lane. La 
concurrencia á este espectáculo era siempre consi­
derable y as istían las principales personalidades de 
la época. 

La adjunta transcripción es una petición dirigida 
al rey Jacobo I sobre es te asunto: 

« A Su Majestad el Rey 1acobo I. - Dios dé gra­
cia, paz y dé llenas y felices bendiciones á su Real 
Majestad. Yo humildemente le ruego á la más exce­
lente Majestad que cuando su más graciosa dispo­
sición se dignara ver el 'sport de las ' riñas de gallos, 
Su Majestad se dignara acordarse de su humilde 
servidor, que espera acoja su Real Grandeza este 
divertido spo rt. Para que Vuestra Majestad COrn'­

prenda mejor las condiciones de las peleas de gallos 
y la diversión que proporciona, yo ofrezco mis me­
jores servicios á Vuestra Graciosa Majestad. Yo 
ruego á Dios preserve á su Majestad y dé sus pre­
ciosas bendiciones á sus príncipes y Real poste-' 
ridad ». 
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Carlos I fué también muy aficionado á las riñas 
de,ga llos, y en el año 1632 nombró un lIlaeslr-o de 
gallos, con la pensión anua l de 20 li bras. 

,En aquel tiempo las peleas se dividían en dos cla­
ses. Las primeras eran r-iñas, áJas que no concu­
rrían m{ts que una pareja de gallos, y e ran las más 
fre ;;:uentes, y las segundas llamadas Tlle Balite Ro· 
'Yal, e l combate real, cuando eran varias las parejas 
d . gallos que lu chaban. 

Cuando en mayor boga e~tuv i e ron las peleas de 
gallos en Inglaterra fué de 1788 á 1832. E n aquella 
época este espectácu lo se anunc iaba públicamente 
enJas esq uinas de las calles por medio de cartelones 
impresos que reseñaban, además del título de la ga­
llera ó circo de g allos, donde las peleas debían tener 
efecto , las co ndiciones de los mismos, nomb res de 
los combatien tes y la fecha y hora á que empezaba 
el espectáculo. De ordinario las peleas tenían lugar 
por la mañana y empezaban á las nueve y media. 

En la actualidad est(! deporte está p rohibido en 
la Gran Bretaña y se castigan severamente los es­
pectadores de una r iña de gallos, No hace muchos 
años estaban permitidas las peleas de gallos entre 
los mineros y trabajadores extranjeros y especial­
,mente en la ciudad de Birmingbam . 

Esta real div! rsión, sancionada por· tantos sobe­
.ranos, la Corte y las más eminen tes personalidades 
de sus épocas, debió su desaparición en Ing laterra 
á la prohibición absoluta de reñir gallos , q ue se 
dictó por haber clasificado e l sport gall ístico :::ntre 
espectáculos como la lucha del ose y el toro y ot ras 
fieras y otros sports bárbaros de la alltigüedad. 

GALLO AJ"¡GO 

- --.:.- --

Las palomas y los palomares 
en Cataluña 

durante la Edad Media 
(Continuación) 

En 1357 prohibieron los Concelleres poner tram­
pas á las palomas, bajo pena de mutilación de una 
mano (1). La poco halagüeña perspectiva de quedarse 
manco de una manera tan poco honrosa, no logró 
desistieran ' de su propósito los aficionados á parar 
trampas . De lo contrario, no hubiere precisado que 
tan sólo cuatro años después , ó sea el sábado 18 de 
septiembre de J 361 , los· Concel1eres se vieran en la 
necesidad de dictar otra dispos ición encaminada á 
extinguir la caza de palomas con trampa . ¿ Será mal 
inveterado en nuestra tierra dictar leyes para no lle­
varlas á ejecución? Si tantos puños se cer cenaran 
por es ta causa , ¿en tan poco los hubieran es timado 

(1) A. 1357 (20 d iciembre) «Item ordo naren los dits Consellers 
e pro~omens que nagu na persona de q ualque stament o condicio 
sie no gos parar a coloms din!! lo tcrri to ri de Barchinona. E qui 
contra rara perdra lo puny sens' tota merce, (Colección de bandos 
del arch. municip:l1 de Barcelona). . , 

los barc~loneses, que no escarmentasen¡de su obsti­
nada afició n á las pa lomas? 

O~ro edicto de IS6! fu tl igualmente dirigido con­
tra el que captur-ase palomas con t rampas , impo­
niendo quinientos sueldos de castigo, ó la pérdi ­
da de una ma~o (1). Correspond ían de dicha· multa 
dos terceras partes al Veguer y una al acusador . 
Atendido el reparto de esta pena pecunia ria , parece 
hubiere algún interés en imponerl a y qué, por tan­
to , se corregirían los aficionados á la caza furti va 
de palomas. Pe ro ni por esas . Nuevos bandos apa­
recen en enero de 1363 y agosto de 1367, ambos 
calcados en el patrón del que fué dictado en 1357 , 
esto es , conminando al infractor con la referida 
pena de perder un puño irremisiblemente. 

E n e l siglo xV tuv iero n cuidado, los Concelleres, 
de mantener en ,'igor la Consti tución de Mon tblanch, 
Así aparece de la condonación de la multa en q ue in­
currieron Juliá Ferrer y sus hijos, en 1459, y que 
le impusiera el baile de Tarrasa, por dedicarse a 
cazar con jilat e' calderó. Es otra de tantas mues­
tras del poco espíritu de im parc ialidad que informa­
ba muchos de los actos de aquel siglo, la carta es­
crita por el concelle r rrorrent a l antedicho baile, 
manifestando obedecer tal perdón «á la amistad y 
buena voluntad que d ichos padre é hijos tienen con 
a lgunos de nosotros» (2), queriendo que, por esta 
causa, se pr-oceda 1con ellos de distinto modo que con 
la mayoría de las personas. 

Aquí es del caso hacer notar que, en los sig los 
XIV y xv, las dispos iciones emanadas de los Conce­
lleres de Barcelona no sólo tuvie ron carácter local, 
es to es , que su sanci6n legal compn:ndía todo el te­
rritorio de dicha Ciudad , sino que también se ex­
tendieron á las jurisdicciones dé la misma y á todos 
aquellos pueblos de Cataluña que, por virtud de pr i­
vilegio especial, habían logrado ser declarados ca­
lles de Barcelona, como, v . g .: Cardedeu, Marata, 
Corró , Moyá, Vallvidre ra, Mollet, Parets, Gallechs, 
Sant Pedor, Mataró, Ribas, Vil anova) Geltrú, Vi la­
sar, Argentona , Granollers) Cambrils , Montbrió, los 
Tegells, la P lana, Igualada, Cabrera del Ma resma, 
Premiá, Dos- Ríus, Cañamars, '}'ona, Palamors, Vi­

lam'ljor, Cruilles ) etc. 
Habiendo vis to de qué manera se legislaba en 

Barcelona respecto á las palomas de palomar, debe­
mos estudia r cómo en las poblaciones rurales se 

(1 ) A. 136 1 ( 18 de septiembre) «Ar:l hoiats pC'r 'manament del 
Vaguer. Ordonaren los Consallers els prohomens de la Ciutat que 
naguna persona de qua lque stament o condicio s ia no gos parar a 
coloms dins Jo te rritori e termens de la Ciutat . E qui cont ra rara 
pagara per ban D solidos o perdra lo puny, Del qual ban de D soli" 
dos damunt dit haura les dues parts lo vaguer e la ter,a lo acusa­
dor ». (Colección de bandos del archivo municipal de Barcelona) . 

(2) ' De esta curiosa carta, que d imos á conC?cer por entero en 
1894 (La Paloma mensajel'a, Barcelona, año IV, núm, 42 y 43) re­
producimos el s igu ien te párraro: « La qual pena axi per quant hi 
son cayguts ignór~ntm'en t q'tlant pe r la amistat c bona \'oluntat quc 
JOs dils parc c' fill han ab alguns dc nosaltres aq uella ab lo prescn t li 
remetem com volem que sobra a,o sia dat als dessu5 dits 'altre com­
port que no als altres». (Letres closes 1458.1460,arch, Municipal de 
Barcelona), ' ' . ' 
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a tend ía á proteger la .caza de torcaces y en especial 
al derecho de los part iculares á la propiedad de las 
q ue se posaban 6 a nid aban en sus pertenencias. 
Para e llo e xa mina remos algunos documen tos proce­
dentes de las Guiller ías I una de las regiones más 
abundan tes e n to rcaces, por la especia l estructura 
de sus ab ru ptas montañas y desfilade ros , extensos 
bosq ues y abundantes a rroyos. 

Muchos son los datos donde se manifiesta que la 
caza de to rcaces constituía una costumbre muy ge­
ne ra lizada en las Guillerías ( 1), según expusimos 'a l 
reseña r la que se e fectua ba con las palomas . Por 
consigui ente, es natura l que se tuy iera cu idado e n 
regul arla)' limita rl a . 

Tanto abundaba all í la caza, que en vez de es ta­
blecerse el censo de un par de gallinas Q de pollos, 
há llase es ta tuido, e n Yiladrau, duran te el s iglo XIII 

yen Sant Hi lari <;a-Calm dura nte e l X IV (2) , re l de 
un par de perdices anuales . As imismo vemos con­
cer tarse la prestación de un par de to rcaces como 
de recho de en trada, en cierto estableci mi ento de tie­
rras e n Sant Hila ri. Ramón de Gu r b, seño r del cas­

.tillo de Solterra y de la casa de la Royira, a l esta­
bl ece r á Francisco de J\IJansulí ,. en r 3 de febrero 
de t 373) e l mas Rm'ir3, que es taba derruido yaba n­
donado, manifiesta r ecibir, como de recho de entrada, 
dos pares de to rcaces , de cuya en trada se dec lara sa­

tisfecho y pagado, renunciando á toda ex.e~pción (3) . 
Vi ladrau, importante población .de las Gu ille r ías 

situada e n la fa lda del Montseny, form ó parte, e n la 
Edad Media, del término jurisdicciona l asignado a l 
cas till o de Taradell, siendo r egida por un bai le 
nombrado por el señor del castillo . En el año 1 39~, 

e l baile de Viladrau d irigió un pregón á :sus admi­
nistrados , prohibi endo pazar con telas e n las pene-

( 1) A. 1460 (23 de septiembre·l . (En P. carau de parroquia de 
campas enlerrog"t e jurat que sap ni que art dir en la questio den 
materd" e den serat diu esse r que oyt dir en P. fr.:lyson matero en 
aquel temps que! tira a totons (todons) e que! dit frarson lavia re­
mes al roure del cap de la aniga cremada. que tiras. lo ca l dia (deya ) 
que era seu~', 

El te~[igo P. ,'ilarman dij o: .. esser \'e \'na \'egada el hira ab son 
ffill i tiraua a totonsa l roure de justs la planela dins laniga ..... (Ma­
dual r.¡.60-f477, arch. parroquial de Espioa,lbes). 

A . • 508 (28 de septiembre). En los litigi os que sostenían los 
propietarios rurales Solane lls d~ Espinalbes y Bre\'enc hs de Osor­
mon, 'acerca los limites de sus respecth'as propied.:ldes, uno de los 
testimoni9s citados aduce como prueba el que Solancll s, \'iéndol~ 
.cazar palomas torcaces en un roble situado en el terreno que (!! 
mismo reclamaba, lo había n ombrado por ,'ou ra den 81·cvenchs. 

«!tem fou ei tat nesteua \' ilamnla e jura e que segons deu e la sua 
consienciaque las termas dcualan (sic): interrogatel testimoni si ma\' 
!tI t ira dix que moltas \'eBadas hi .:luia tirat a un roura qui es dintra 
la pe sa d e terra que dit solancls dema oa e \'ya d it que era den bre­
uenchs e que \'n di" en solanels prom li dix que mes todoos aguern 
morts al roura de o breuenchs lo qual roura es en certa tera que dit 
solanels demaoa; enterrogat el testimoni si hi sab res pus diu que 
no", ( Manual de ISOI ti 1508. arch. parroquial de Espinalbes), 

(2) A. 1377 (2 1 de juni o) Manual 1364 Jlsqve 137g, archi\'o 
parroquial de S. Hilari (.acalm, 

(3) «Per ¡ntrata huiusmodi laudacionem et stabilimentu m a uo­
bis habuisse et recepisse co n ljteor duo paria todonarum super qui­
bus Renuncio omni excepcioni dictorum duo paria todonorum non 
habitorum reeeptorum el doli et iJli legi que dcceptis subuenit et 
omo i aU juri contra hcc repugnante penitus renuncio». (Manual 
'-el 1364 J'sqn 1379, del arch. parroquial de Sant lIilari (,a·calm) . 

nencias de las casas Segalars y Mirambell, bajo mul~ 
ta de veinte s ue ldos . Esta disposición, que quizás 
se hizo con asentimiento del señor del términ o del 
castillo, venía á reconocer e l de recho, que á un par­
ticula r asiste, de veda r los terrenos de su propiedad . 
Celosos estuvie ron de sus torcaces los dueños de la 
masía Segalars, quienes en 7 de noviembre de 1543. 
obtu vieron, del baile de Viladrau, otro pregón ve­
dando sus bosques, esto es, prohibiendo en ell os 
cas01~ 1d 111"a?" a todons ni ninguna lei de casa. 

En '27 de noviembre de 1407, la mis ma autoridad 
local vedó , en Viladrau, tira r e n acec ho á las torca­
ces, as í ,de noche como de día, no tolerando se cons­
tr uJ'e ra barraca para cazarlas, bajo multa de ,'einte 
sueldos (Iira?~ a g-ocha (1) da 10do1/s da u.ils ne da 
dles ?le)' g-os fe1~ barraque) . La pena pecuniaria im­
pue!Sta á los infractores de las leyes de C3Zia en favor 
de las palomas, fué menor, en V il ad rau, que la im­
puesta á los propios in fractores cuando á perdi,ces 
se r efi rieron, Así encontramos. en I422 (25 de oc­
tubre), impone rse la de sesenta s ueldos} además de 
la pérdida de las redes ú amputaci6n de la mano, a l 
que se atreviera á pelldre perdi7fs ?lifer paramcJlts . 

Dióse, en 1 r de -noyie mbre de 1431, o tra disposl-;­
ción encaminada á proteger d e los ca~adores , la 
propied?d Pujolar de Viladrau, e n cuyos bebederos 
se conoce tenían afición á preparar trampas y redes 
para las to rcaces, conminando con d iez sueldos de 
multa á los que tal hicieren: (en tolas las bag-uda..s 
deIs todons Ijm: S1eU dills las possessiolls de/mas 1'11.-
jolar, que mtllto1lt 1l0y gos parQ1"). ,. 

E l p ropio Raile de Vi ladrau, en,,19 de en~r9 de.. 
1435, pregonó que las personas fo raste ,'as no se 
atreviesen á palomar, ni á tira r con ballesta á las 
to rcaces , bajo pena de diez li bras (?laguna persona 
eslrall)'cra 1/0 g-os palomar 1u" tirar ab baleslCf als 
Iltdolls 1/-i llagtl1la p~Yso1ta de la jJa1~rolj1f.ia 1/.0 gos 
dOllar licensia a llag1ma persolla eslra1lJ'e1~a de tirar 
als d1'ls 10dolls sois la dita pella de .... Y"" lIi1t1~es), Ri en 
se manifiesta que el edicto local iba e ncaminado á fa­
vorecer á los cazadores del té rmino y á pone r coto 
á las demasías .de algunos forasteros , á los que no se 
les permitió ni cazar cap ballestas, ni por medio de 
las redes ó palomeras, 

Aquí será del caso mentar un hecho acaecido e n 
la región Ausonesa en J 450. Ciertos dueños de pa­
lomares .elevaron sus quej as á la supr ema autoridad 
Soberana , cla mándose de haber sido violada la cons­
titución jJa1t y treva, por alg unos qu ienes les captu­
raban sus palomas C1t1lt 1~eNblls S1VC ftlats ah"isqlle 
exqllisitis modis , Esto obligó á la Rei na Lugarte­
nie nte, á dirig irse a l Veguer de Vich y Ausona, en 1 
de septiembre de 1450 , ordenándole multara con 
cien sueld os á los que tomasen palomas ajenas. 

Coincidió casi con es ta ord en o tra local del Baile 
de Viladrau, de l Io de junio de 1453 - Con la mira de 

( 1) La palabra gocha está escrita, dando d la f( el son ido de j C.:l­
talana y á la ch. el de k, segun práctica popular de dicha or tograf1a.. 
en el siglo xv ' 

" 
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-reglamentar la cazá por medio de redes, de" que se 
lamentaba D.lo María tres años antes, dispuso que 
todo el que deseara cazar de este modo lo hiciese 
con licencia suya y por tanto nadie se atreviese á 
parar a/s paranvs su/s sa Hi:ellcia. 

Los textos originales 'de -las transcritas disposi­
ciañes menci onan las palabras parar, parallJls y fer 
j>ará"Jiten/s, que hacen referencia á la caza de palo. 
mas 'can redes ó trampas, cuyas palabras son eviden­
temenfe deriva"das del verhb latino parare, prepa ra,"¡ 
disponer : No dE;:be ser confundida con las aliteriores 
otra palabra catalana "que g.uarda con eUas notoria 
semejanza, "la de parada, y que sin 'duda trae su ori­
gen e n el propio verbo latino . En laSagarra llama n 
parada a l bancal ó porción de tierra de cultivo de 
cereales, escalonado y encajonado e ntre dos ver­
tientes . Aun cuando se usa en la actualidad, tie ne un 
origen anterior al siglo' XVI (1) . 

Disposiciones análogas á las estatuídas por la 
autoridad municipal de Viladrau, existen en o tras 
poblaciones de Cataluña. Sabemos, v. g.) de Igua..:. 
lada, que en el .sig-Io xv figuró entre las facultades 
del mosta c¡:a f) la de prohibir cazar ó poner trampas 
en las inmediaciones de los palomares) estableciendo 
esta veda en términos muy generales) é imponiendo 
diez sueldos de multa á los que no la guardaran (2) . 

Las palomas en el mercado y ea la cocina 

Dentro de la organización municipal de Barcelona 
en los últimos siglos de la ·Edad Media, quedó a t en­
dida la venta de toda clase de 'víveres, merced á los 
oficios de almotacén ó 11tostaraf y de administrador 
de las plazas . Figuraba entre las obligaciones del 
primero. cu ida r de la tasa' á que se ve'ndían los ví­
veres y de confiscar los que fu esen averiados. E l ad­
minist radór de los mercados, c~rgo subalterno, ade· 
más de atender á su buen orden interio r, babía de 
inspeccio nar las mediciones · de· \;¡nos, granos, etc . 
Ambos cargos, creados enl él, s ig lo 'XIV, debían cbn­
!s iderarse co mo de'legaciÓn 'de parte de las atribucio­
nes de los Concelleres y "del Consejo. De modo que 
'en ' los bandos sobre tasa y defllás disposiciones de 
las plazas-mercados, que la primera mitad dd siglo 
'Xl\r' se promulgaban á nombre de los concdleres y 
consejo, más adelante sOQ debidos á la sola iniciativa 
He los que ejercían sus funciones delegadas . 

( 1) Siglo xv (sin fecha) : -.;vnes par3.1ies ab \'na sort en la d bera; 
a rech-Ia sort, l es parades ass~qua».. ~ 

A, 1588; «in dicto termino de VaUrogona in partida \'ocata les 
par¡¡des del tbrrent -de la a·mella.. i 

A. I O ~ 6.: «\'na ·"inyeta fcbéa y parades ab.sa tinguda y arrQntacions 
la qual tinch1en lo te rroe de v~f1f9gon, a la partida dd penJat», 
(Manuales d~1 arch ivo 'parroquial de ValtfogC'na de Riueorb). 

(2) 4QUl! pr6p cólómar Ino sía Iira t:1,: nc parat - Itc m que neguna 
persona no gos, parar.)n~ . :J.¡r,\ r.a colollj,s u9 tret ,de ballesta, ne ab 
are de rotllo, SOIS ban de X sous per quiscuna vcgada» (Jochs Flo­
rals 1895. - Costllms del segle xv, per Jaume Scrra. é Iglesias.) 

, Los mercados de Barcel0na) en e l SlglorXI>'I', cam­
biaban de 'aspecto según las'·hora's del tlía :. por las 
mañanas s-ervían "para expender los !vívere's y demás 
pertinente 'á la ·aHmentación de sus ciudad-anos\ des­
a'pareciendq an tes'Clel mediodía toda señal'de -ello. 
Cada mercancía tenia in(ticad~ lugar .propio en la 
Ciudad. Las palomas y deníás .gbrrer0.' d'~ caza , en el 
año 1332, se expendían e n lal p/crssn del! 'c1mifis . En 
los sigui.entes años se extencleH·a su. venta á todas 
partes, por cuanto, en 1361, fflé so lamente permi­
tido venderla en las plazas Nova, del Born y del Oli, 
imponiéndose veinte sueldos de multa á los 'que lo 
hicieran en o tros lugares distintos de los indicados . 
En 1377 se autorizó tan sólo para tener caz~, en las 
tiendas ó mesas de los revendedores á no ser en la 
plaza Nova, desde la torre del palacio episcopal, en 
la actualidad aun subsistente, a l ¡¡ngulo de la calle 
deis Banys Nous, hoy llamada de la Paja, prohi­
biendo á los revended0res de la plaza del Oli que 
yendieran en otro lugar fuera de su casa. Sin em­
bargo, en 1383 , se dispuso que, en tiempo de lluvia, 
pudiera venderse volatería y caza junto al/tOstal de 
Na Lorenra, y cobijarse los vendedores bajo el, 
alero de su tejado. Tres años después, en 1386, a l 
ser cambiado, en la plaza Nova, el sitio destinado 
á la venta de la caza, se proh ibió desplumarla allí 
mismo. En el último decenio del siglo XIV) los pa­
yeses y gentt:;i f9l:ias tera que aportaban á Barcelona 
volatería y caza, no se llevaba n dichas mercancías 
á la plaza del Oli, donde tenían sus tiendas los re­
vendedores. Como esto traía desconcierto, fraude y 
perjuicio á los barceloneseS, en 1393 fué prohibido 
el posarse en dicha pl~za del 'Oli. 

Al comenzar e l siglo X IV ) los revendedores ten ía n 
muy regúlado su comercio, para evitar que, con los 
acaparamientos de volatería, el cons umidor experi­
m~nta ra d~masiado perjuicio. De ahí que estuviese 
prohibido adquirirla para la reve nta antes de' oirse 
'el tañido matutino de la campana de la Seo. T~m'púco 

podían, los revendedores, salir á comprar la. caza 
fue,"a de la Cilldad ·y dentro los términos de ' su terri~ 
to rio, debiendo proveer de ella en, las pla ~as , públi­
cas. Atenuóse ;el rigorismo de estas disposiqiones 
e~ 13 32, permítieJldo á dichos revendedores que la 
caza que les fuese consignada, procedente .de. Alaq­
r:esa, Vich ú 0tros lugares donde la comprasen po r 
su cuenta, pudiese~ lle\;arla de las pdsadas á 'sus' es­
tablecimientos, si bi en exigiéndol~§ j~~amt:nto de ser 
cierto que les {ué expedida directamente de dichas 

~ciudades . _Más adelante, en 1.349, se les permitió 
entrar volatería adquirida en ' mercad.os y ferias de 
fuera Barcelo'na.- Una disposición del 1368 tendía al 
propio fin, ya que , para coarta>r la l\J.bq r ~e los reven­
dedores, mandGse, "á los introdllctorts' de caza, que 
la llevasen de un modo ostensible', I:ncima de la per­
sona ó bestia en que se entrara en Ba~celona. 

FnA NCISCO CAHHEHAS y CANOI 

. (Continuará) 
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